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RESUMEN 

El trabajo de investigación se denomina Efectos de la excarcelación de sentenciados 

por Omisión de Asistencia Familiar - Puente Piedra 2020, tiene como objetivo explicar 

los efectos de la excarcelación de los sentenciados por el delito de omisión de 

asistencia familiar en el Distrito Judicial de Puente Piedra en el año 2020, con enfoque 

cualitativo, tipo básico y diseño fenomenológico. Igualmente, en el presente producto 

académico se utilizó la guía de entrevista para recabar información de los 

participantes, para después elaborar la triangulación de los resultados, y finalmente 

realizar la discutirse con los antecedentes internacionales y nacionales, las teorías 

conexas y el análisis de documentos recabados. 

Finalmente, se concluye que los efectos de la excarcelación de los sentenciados 

por la omisión a la Asistencia familiar en el Distrito Judicial de Puente Piedra 2020, 

indicen principalmente en el menor alimentista, en su condición de persona vulnerable, 

no tiene la certeza de la percepción de su pensión alimenticia futura. Evidenciándose 

que el beneficio de excarcelación, termina beneficiando principalmente al obligado 

alimenticio, ya que su salida de prisión no llega a ser efectivamente persuasivo para el 

cumplimiento periódico y completo de la obligación alimenticia. 

Palabras Clave: Excarcelación, alimentos, omisión, asistencia familiar. 
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ABSTRACt

The research work is called Effects of the release of those sentenced for 

Omission of Family Assistance - Puente Piedra 2020, its objective is to explain the 

effects of the release of those sentenced for the crime of omission of family assistance 

in the Puente Piedra Judicial District in the year 2020, with a qualitative approach, basic 

type and phenomenological design. Likewise, in this academic product, the interview 

guide was used to gather information from the participants, to later elaborate the 

triangulation of the results, and finally carry out the discussion with the international 

and national antecedents, the related theories and the analysis of documents collected. 

. 

Finally, it is concluded that the effects of the release of those sentenced for the 

omission of Family Assistance in the Judicial District of Puente Piedra 2020, mainly 

indexed in the minor obligee, in their condition of vulnerable person, does not have the 

certainty of the perception of your future alimony. Evidenced that the benefit of release, 

ends up benefiting mainly the maintenance obligee, since his release from prison does 

not become effectively persuasive for the periodic and complete fulfillment of the 

maintenance obligation. 

Keywords: Elease, Release, food, omission, family assistancefood, omission, family 

assistance. 



I. INTRODUCCIÓN

Una de las contrariedades más latentes de índole social y económico es la 

excarcelación de sentenciados por omisión de asistencia familiar y las secuelas 

que inciden dentro de nuestra sociedad, que a raíz del peligro sufrido por el 

contagio con el COVID-19 y la sobrepoblación carcelaria se brinda la posibilidad 

de conversión de la pena en forma automática de los deudores que cumplen 

condena, siendo esta posibilidad de excarcelamiento otorgado previa 

certificación de la cancelación del íntegro de la reparación civil y de la deuda 

generada por la pensión de alimentos acumulada hasta la fecha que es solicitada 

la excarcelación, verificación que viene a realizarse en el despacho judicial.  

Debiéndose entender que los individuos que cumplen condena por el 

delito a la omisión de asistencia familiar, debido a la resistencia a efectuar el 

pago de los alimentos al menor que percibe alimentos, tal como lo señala la 

Defensoría del Pueblo (2018), los procesos por alimentos son iniciados 

mayoritariamente a favor del menor alimentista. Es la instancia primigenia del 

Paz Letrado donde se requiere al demandado el cumplimiento de la deuda 

alimenticia, y a la persistente omisión de pago se envían las piezas procesales 

a la Fiscalía, y el despacho fiscal por las atribuciones concedidas por la norma 

brinda al deudor la posibilidad de cumplir con la obligación alimenticia, sin 

embargo, ante la renuencia y con los medios probatorios suficientes se hace 

efectiva la denuncia ante el Juzgado Penal, que atendiendo a la naturaleza 

primigenia como es el derecho de alimentos, el despacho judicial exhorta al 

imputado que realice el pago de la deuda alimenticia; y finalmente, ante no pago 

de la deuda alimenticia termina recluido. De esta manera, se evidencia un largo 

proceso, en donde el sistema judicial brinda al deudor la posibilidad de efectuar 

el desembolso de la deuda pendiente, la posibilidad de financiarse para cancelar 

en su totalidad, tal como se advierte en el distrito judicial de Puente Piedra en el 

año 2020.  

La posibilidad de obtener la excarcelación, conforme señala el Decreto 

Legislativo N°1300 y el Decreto de Urgencia N°008-2020, es concedida con la 

autentificación de la cancelación del total de la reparación civil y del adeudo 

generada por la pensión alimenticia impaga tramitado por el sentenciado ante un 

despacho judicial; sin embargo, el beneficio de excarcelación brindada como 
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consecuencia de la emergencia sanitaria tiene efectos principalmente al menor 

alimentista, se advierte que la excarcelación por el pago de la deuda alimenticia 

no brinda la certeza de la continuidad del pago de la obligación alimenticia, 

vulnerándose derechos fundamentales del menor alimentista, que lejos de 

cautelar su integridad y perse su futuro, va mostrar un panorama incierto para su 

desarrollo dentro de la sociedad, generando una insatisfacción con el sistema 

judicial y las entidades que la representan; asimismo, a largo plazo el impacto 

que va generar la omisión de la pensión alimenticia va afectar directamente a la 

sociedad, en donde la persona humana (el alimentista) es el eje fundamental. 

Siendo así, es necesario analizar las disposiciones que otorgan la 

excarcelación a los sentenciados por deudas alimenticias, que si bien resultan 

ser mecanismos que contribuyen al deshacinamiento de los centros 

penitenciarios, a resguardar la salud del deudor  evitando su contagio con el 

COVID-19 y con el pago de la liquidación alimenticia; esta medida no garantiza 

el efectivo pago de la deuda en beneficio del alimentista, así como tampoco 

brinda la certeza del cumplimiento mensual de la obligación alimenticia.  

Ante ello, la interrogante que surge fue saber “¿Cuáles son los efectos 

de la excarcelación de los sentenciados por la omisión de asistencia familiar en 

el Distrito Judicial de Puente Piedra 2020?” así también “¿En qué forma la 

excarcelación se efectiviza en el marco de la situación típica generadora del 

deber en los delitos de omisión a la asistencia familiar en el Distrito Judicial de 

Puente Piedra 2020?”, finalizando “¿Cómo se manifiesta la incapacidad de 

acción del individuo para realizar la acción regulada en los delitos de omisión a 

la asistencia familiar en el Distrito Judicial de Puente Piedra 2020?”.  

Concretándose el objetivo general, en explicar los efectos de la 

excarcelación de los sentenciados por el delito de omisión de asistencia familiar 

en el Distrito Judicial de Puente Piedra 2020, teniéndose como primer objetivo 

específico, examinar la forma en que la excarcelación se efectiviza en el contexto 

de la situación típica generadora del deber en el delito de omisión a la asistencia 

familiar en el Distrito Judicial de Puente Piedra 2020; y, como segundo objetivo 

específico, analizar la manera en que la excarcelación manifiesta la incapacidad 

de acción del sentenciado para ejecutar la acción regulada en los delitos de 

omisión a la asistencia familiar en el Distrito Judicial de Puente Piedra 2020.  
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La investigación se justifica por la situación jurídica y social existente, en 

relación de las consecuencias que la excarcelación de los individuos 

sentenciados por la comisión de delito por omisión a la asistencia familiar en el 

Distrito Judicial de Puente Piedra, quienes después de largo periodo de omisión 

de la obligación alimenticia, son excarcelados generando un estado de 

indefensión a los alimentistas, aunado a la poca certeza del cumplimiento de las 

futuras pensiones alimenticias. Del mismo modo, se justifica legalmente, en la 

ciencia procesal penal y penal, ya que el sentido del fenómeno manifestado, 

evidencia las contradicciones y no total operatividad del proceso penal y leyes 

vigentes en el derecho penal. Igualmente, se justifica teóricamente dado que la 

acción ejercida forma una noción que es de utilidad legal y genera una 

singularidad. A la par, se justifica legalmente por repercutir en la practicidad en 

la realidad del Nuevo Código Procesal Penal. Por último, se demostrará 

metodológicamente, al emplearse métodos de examen y exegesis de 

contenidos, así como recopilación de datos.  
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II. MARCO TEÓRICO.

En la investigación se plantean distintos antecedentes análogos, en

donde se alcanza a observar en el plano internacional estudios elaborados, como 

Argoti (2019), quien concluyó que la solución al incumplimiento de pago no va 

depender de las leyes que se emitan, aunado al poco ingreso remunerativo que 

impide la observancia del acatamiento de la obligación alimenticia, generando 

en muchas veces el ingreso a un centro penitenciario es preferido ante la falta 

de recursos. En la misma línea, asevera Ruiz y Gualteros (2017) que la 

regulación acaecida en torno al derecho alimenticio del menor alimentista, tiene 

la finalidad de defensa, pero este necesita de una regulación más severa, así 

como políticas públicas que respeten el derecho del menor y al cumplimiento de 

la obligación alimenticia. Asimismo, refiere que se debe dar más importancia a 

la solución de conflictos a través del dialogo, ya que ante una postura coercitiva 

va a crear resentimiento dentro de la familia.  

Asimismo, Aparicio (2018) en su investigación refiere que si bien la 

pensión alimenticia otorgada por un juzgado va ser proporcional a los gastos y 

necesidades de los núcleos que nacen a partir de la disolución familiar, siendo 

el beneficiado de la pensión el menor. Sin embargo, en la realidad, la ejecución 

de la resolución que fija la pensión viene a ser tardía y opuesta, generándose un 

retraso que termina siendo imposible de pagar para el deudor, porque va afectar 

a su supervivencia de este último. Por ello, como resultado de las dificultades 

económicas actuales, va a condicionar que se acrecienten los procesos sen 

materia de alimentos, es por ello, que considera la necesidad de reformas 

legislativas que solucionen los conflictos en materia de alimentos.   

De otro lado, Guarachi (2016) concluye que la propuesta de retención 

como un modo de resguardar la percepción de la pensión alimenticia de forma 

segura y oportuna, va satisfacer al alimentista, siendo esta una acción 

tranquilizadora e inofensiva que la punitiva; y que, en casos no fuese factible la 

retención propone la creación de registro de los deudores para obligar a la 

cancelación de la pensión contraria a la medida exagerada de la reclusión, que 

no asegura el pago y es ineficaz. En el mismo sentido refiere Cubillo (2017), que 

la forma más fiable para compeler al pago de alimenticio, es través de 

suspensión de licencias de conducir, implementar un interés más alto que el 
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bancario en la deuda alimenticia, la inscripción de la deuda en las entidades 

financieras, el pago de multas o detención en la prisión durante el día, la noche 

y de manera mixta hasta que se page la deuda alimenticia, así como la restricción 

migratoria; de esta manera, brinda distintas posibilidades que buscan dar 

soluciones inmediatas a la deuda que contrae el deudor alimenticio, con la 

finalidad que el alimentista y el obligado sean beneficiados y que se aproveche 

los medios que tiene la administración de justicia y el estado. 

De la misma forma, en el plano nacional estudios elaborados como el 

investigador Diaz (2019), que indica que el incumplimiento de la obligación 

alimenticia se aliña a los delitos generados en prejuicio de la administración de 

justicia, en el sentido que viene a ser el incumplimiento de la disposición 

contenida en la sentencia emitida por un juzgado. Así también, Pajuelo (2019) 

sostuvo que la pena en los procesos judiciales por omisión a la asistencia 

familiar, no cumplen con el fin de ser disuasoria de hacer realidad la cancelación 

de las pensiones alimenticias adeudadas y la indemnización civil, dado que no 

es exigible al deudor. Asimismo, precisa que la pena impuesta pueda ser 

suspensiva o efectiva, siendo este último optado por el deudor, como 

consecuencia que la suma exigida es muy onerosa o por un resentimiento con 

el favorecido. De esta forma, la ineficacia de la condena impuesta por la comisión 

de la pena por omisión a la asistencia familiar, tiene como resultado la no 

cancelación de los devengados de la pensión alimenticia perjudicando al 

alimentista y la prisión del deudor. 

Así también, Ponte (2017) concluye que la pena efectiva no coadyuva al 

cumplimiento de la pensión alimenticia, por cuanto de nuestro sistema legal no 

dispone el trabajo forzado para la cancelación de los alimentos y devengados, 

por el contrario, se impone una pena que genera el desamparo del alimentista 

en el ámbito económico y moral al incumplimiento de la pensión alimenticia. Del 

mismo modo, señala que el cometido del delito a la omisión a la asistencia 

familiar viene a ser generado por la problemática social en nuestro medio, el 

mismo que se evidencia en los diferentes niveles sociales, tiene mayor 

ocurrencia en el nivel social menos favorecidos. Adicionalmente Huamán (2018) 

señala que el derecho alimenticio viene a resguardar derechos fundamentales 

del alimentista, por lo que es garantizado a través de las leyes nacionales e 
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internacionales, en consecuencia, la obligación alimenticia tiene un carácter 

inexorable, cuyo incumplimiento se va configurar en el delito de esta manera se 

va garantizar la defensa procesal efectiva. Seguidamente, Mayta (2018) 

concluye que una detención carcelaria viene a ser un mecanismo eficiente que 

viabilizará la observancia de la obligación alimenticia por parte de la persona 

obligada, por cuanto es amenazada su libertad, de este modo va cumplir la 

función preventiva que busca el derecho penal. 

En contraposición se expresa Cornetero (2017) concluye que, ante el 

incumplimiento de la obligación alimenticia, una sanción social no es eficaz para 

restaurar la conducta típica, más aún, si el entorno social tiende a brindar una 

justificación al incumplimiento. Asimismo, refiere que la falta de educación y el 

desempleo no son elementos que priven de la comprensión de su obligación que 

tienen con el alimentista. 

Por su parte, UNICEF (2003) refiere que en los últimos años el núcleo 

básico de sociedad, la familia, ha venido realizando cambios progresivos de 

manera vertiginosa, desencadenando una multiplicidad de relaciones en los 

vínculos familiares, cuyos resultados son las modificaciones que se evidenciaran 

en la sociedad. Es por ello, la importancia del núcleo de la sociedad en su 

característica de eje esencial y la afectación a los individuos que la componen, 

dado que va incidir en su desarrollo, subsistencia y futuro. Tal como lo refiere 

Arribas (2015), quien señala que la mencionada omisión está comprendida por 

el resultado, la disposición que asegura al sujeto activo y los medios porque 

tienen la facultad de esquivar el efecto; asimismo, precisa Echavarría y Ruíz 

(2018) en referencia a la omisión, expresa su proporcionalidad a una infracción 

tenue, por lo que está falto de un riesgo que evidencie la interposición del 

Derecho en materia Penal. Por tanto, la omisión a la asistencia familiar se 

circunscribe en un quebrantamiento de la norma vigente, comprendiéndose 

como la supresión de la cancelación de la pensión por alimentos dado en 

beneficio del menor alimentista, por tanto, deviene a una afectación directa al 

derecho alimenticio y al principio rector del interés superior del niño; atendiendo 

a ello, los autores Cabanilla y Caveda (2018) señalan que el referido principio va 

ser el rector de las diferentes operaciones en donde serán avalados por el 

Estado,  protegiendo  su bienestar y su derecho a tener una vida digna.  
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Se suma al referido aspecto, López (2015) que hace referencia de la 

importancia de los componentes para el acceso al principio rector del interés 

superior del niño, el mismo que se encuentra conformado por los integrantes del 

núcleo de la sociedad, la sociedad en sí, así como de los elementos que permiten 

entender la necesidad y pronosticar escenarios venideros; por último, Barcia 

(2017) invoca al referido principio en atención a su facultad utilitaria, por lo que 

señala la importancia de apelar a  juicios determinados y al cuidado para no 

instaurar un régimen de obligaciones-potestad al progenitor que no es el 

custodio. Tal igual, Tamayo y Sotomayor (2018) mencionan que la dignidad va 

establecer una delimitación a la fuerza coercitiva, el mismo que viene a ser no 

solo un derecho, sino también un principio importante que permite impedir 

maltratos y penas brutales, las torturas, que van a degradar y deshumanizar a la 

persona que cumple una pena que le privan de su libertad.  

Inmediatamente, se advierte de trabajos de investigación relacionados 

al presente estudio, entre los cuales tenemos al realizado por Guzmán (2017), 

investigador que sustento que la orientación de la sanción viene diferir del 

propósito de la pena, por cuanto dicho propósito de la pena viene a ser injusto, 

donde lo opuesto es que la dirección de la pena es un fondo calificativo dentro 

de lo jurídico, los mismos deben estar circunscritos por los principios de la 

justicia, del beneficio y certeza jurídica. De otro lado, según Salinero, Morales, y 

Castro (2017) en numerosos estados del continente europeo, sus leyes vienen 

a conceptuar a las penas facultativas como un modo de penalidad, caso 

contrario, si la condena configura la reclusión de la persona dentro de un 

establecimiento penitenciario, no se debe vulnerar la dignidad del individuo que 

cumple condena y sus derechos.  

En España, la referida problemática viene a evidenciarse al 

criminalizarse la conducta bajo la figura el delito del No pago de Pensiones, en 

el artículo 227-1 de su Código Penal; sin embargo, su eficacia ha sido puesta en 

tela de juicio, tal como refiere Gonzáles (2019), dado que los elementos que 

influyen en la desatención del deber de realizar de la obligación están sujetos a 

la carencia absoluta de recursos económicos, pudiendo también ser por el 

menoscabo en sus ingresos. De otro lado, en referencia regulación penal en 

materia de familia, Duharte y Lam (2018) meditaron que se encuentra desfasada, 
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en atención a que la defensa no tiene una cobertura de las distintas familias que 

han surgido hasta la actualidad.  

En relación al interés superior del menor, Viteri, Viteri, Torres y Castro 

(2018) señalan que se encuentra encaminada a la protección, así como a tutelar 

los derechos y prioridades del menor, en consecuencia, las decisiones emitidas 

por las entidades públicas o privadas tanto judiciales como administrativas deben 

concordar con la finalidad de su cumplimiento. 

En correlación a la omisión a la asistencia familiar podemos encontrar 

investigaciones realizadas por Gutiérrez (2017), quien precisa que se encuentra 

regulada en el artículo 149 del Código Penal, donde instituye una condena 

carcelaria no mayor a 3 años o la realización del ayuda municipal de 24 jornadas, 

así como el cumplimiento del mandato judicial. Asimismo, se encuentran 

precisados sus agravantes, en caso donde el obligado o el deudor haya realizado 

una renuncia o un abandonó a sus actividades laborales de forma maliciosa, y 

ante la presencia de lesiones graves o la muerte del alimentado a causa de esta 

omisión. 

Por otra parte, en referencia al establecimiento de la omisión, Sánchez 

(1986) señala que la pena se encuentra establecido en un ordenamiento jurídico, 

entendiéndose al incumplimiento de una acción conforme fue dispuesto. 

Entendiéndose a la omisión como la inejecución de la asistencia jurídicamente 

normada, a fin de proteger un bien legal. Bacigalupo (1983) refiere en relación al 

delito de omisión a la asistencia familiar la existencia de una problemática, cuya 

discusión es sostenida en la doctrina, los cuales van a ser reflejados en las 

distintas investigaciones en diferentes autores con diferentes posturas. Entre 

ello, se aprecia la división de la omisión en propio e impropio, en donde el garante 

viene a instaurar una correspondencia del bien legal con el sujeto activo; tal como 

refiere Gracia (1994), la postura del garante es tenida por parte del 

ordenamiento, tratado y del actuar que contraviene a la ley, pero la referida 

postura va ser desacreditada, en atención que al garante se adjudicaran 

responsabilidades genéricas.    

Por otro lado, la valorización de la pena refiere Ortiz (2009), tiene su 

nacimiento en la ley penal arcaica que, a través del tiempo, se han adoptado 
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normativas transcritas en códigos en donde se estipulan un sistema moderno. 

Por consiguiente, la obediencia frente a la legalidad desempeñar un rol 

significativo que limitara las injusticias realizadas en las instituciones antiguas. 

En referencia a la obligación de proporcionar alimentos, deviene de la 

distribución de la familia originaria del lazo de sangre y las leyes dadas a fin de 

proteger los medios de sostenimiento imprescindible para cada individuo que 

compone una familia. En necesario precisar, que el deber de proporcionar 

alimentos se extiende al vinculo de sangre, así como al vinculo legal. Es por ello, 

que la obligación de alimentación es el resultado de la distribución de la familia, 

así como la protección que el legislador realiza a través de las leyes a favor de 

los individuos que la componen. Con ello, el gobierno va proteger las 

insuficiencias que deriven de su entorno. (Hinostroza, 1999)  

El marco normativo existente en referente a la omisión a la asistencia 

familiar en nuestro Código Penal Peruano vigente, mediante el artículo 149, 

señala en el caso que un individuo de manera dolosa prescinde en realizar la 

prestación de alimentos va configurarse como delito, ello sucede a finalizado el 

proceso en la vía sumarísimo en materia alimenticia (Valderrama, 2002); de esta 

forma, se brinda la alternativa legal al alimentado para que interponga una 

denuncia. Cabe precisar, que el alimentista para que viabilicé la denuncia por la 

omisión a la asistencia familiar, previo a ello, extinguido los tramites en el proceso 

de alimentos que se encuentra en el juzgado de Paz letrado. Conforme lo señala 

Jiménez (2015), la persona no está obligado más allá de lo que puede hacer, el 

cual es un dispositivo que se maneja en beneficio del ascendiente en frente a las 

progenies ante el deber ocasionado por la desatención a la asistencia familiar, 

afectando al alimentista y por los derechos que lo asisten por su condición. 

Asimismo, se advierte en el Código Penal peruano las funciones 

preventivas, protectoras y resocializadoras que posee la pena; por lo que, la 

pena se ciñe en las funciones de prevención especial y prevención general. Es 

por ello, que las penas alcanzar a ser efectivas cuando el fallo condenatorio 

emitido por un Juzgado con la finalidad de limitar su libre tránsito del individuo 

sentenciado, siendo encerrado en un centro penitenciario a fin que cumpla la 

condena dispuesta. (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2016). Por 

otro lado, la pena suspensiva, se suscita al emitirse una sanción, cuya pena no 
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excede los 4 años, por lo que se suspende de forma especial con determinadas 

reglas de conducta que deben ser cumplidas de forma obligatoria; y que, ante un 

desacato a las reglas de comportamiento generara la revocación de la pena a 

una efectiva. (Hurtado, 2005). Por otra parte, la Corte Suprema del Estado 

peruano a través del Recurso de Nulidad 156-2017 - Pasco, sustentó la 

necesidad de tenerse presente los tipos de pena al momento de imponerse la 

ley penal, en concordancia al principio de proporcionalidad, el mismo que se 

aprecia en el Título Preliminar VIII del Código Penal. 

En referencia a la excarcelación, el Código Penal en su artículo 61 

señala que la condena es considerada a manera de no señalada, en caso 

termine el plazo probatorio sin que la persona sentenciada realice un nuevo acto 

delictivo ni quebrante de forma constante y repetitiva los criterios de 

comportamiento establecido en el fallo, dado que tendría la situación de 

reincidente.  

Respecto a la asistencia familiar, el Código Civil a través de su artículo 

472 ha señalado que los alimentos son aquellos que van a contribuir con 

garantizar la mantención, vivienda, ropa, educación, gastos médicos y 

esparcimiento del menor que percibe alimentos; así como también, todos 

aquellos gastos que han derivado del embarazo. Todo esto está en relación y 

conforme al artículo 92 del Código de niños y adolescentes, en donde también 

se regula sobre la figura de alimentos bajo estos mismos términos. La norma 

constitucional del Estado peruano señala que el Estado y la sociedad están 

obligados a proteger y avalar la protección especial al cuidado del niño niña y 

adolescente entendiendo, esto que la finalidad o propósito consiste en preservar 

sus intereses de los menores. Asimismo, precisa que es un deber y derecho de 

los progenitores de garantizar la alimentación, la educación y la seguridad de su 

descendencia con minoría de edad, a los que superen la mayoría de edad 

conforme lo señala la normativa vigente y aquellos que padecen de algún tipo de 

discapacidad. 

En referencia al marco normativo de los derechos del alimentista es 

necesario tener presente la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(2015), que mediante su artículo 25 expresa que todos los individuos tienen el 

derecho a acceder a una vida decente en el sentido que proteja de manera 
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mínima su dignidad; en atención a ello, debe de permitir asegurar la salubridad, 

fortuna, el alimento, vestuario, vivienda y entre otros servicios indispensables 

necesarios para el mejor desarrollo de la familia. Asimismo, tenemos a la 

legislación peruana y la realidad del Estado las medidas alternativas a la prisión 

se han observado como un fracaso, sin embargo, es preciso aclarar que en 

muchos delitos han sido una respuesta justa, la cual ha contribuido a alcanzar la 

reinserción y reeducación del delincuente. 

El requerimiento de pago de la deuda alimenticia viene establecerse 

como exigencia para que se haga efectivo la acción penal por el delito de omisión 

a la asistencia familiar; tal como hace referencia la Corte Suprema, que los 

requisitos se aprecian de forma expresa en la norma. Pero, a su revisión se 

aprecia una la falta de acuerdo del real entorno de la cuestión previa, tal como lo 

refirió San Martin (2003), por cuanto se observa en el Acuerdo Plenario 07-2006 

revisa la necesariedad de previamente individualizar al individuo al cual se le va 

imputar el hecho delictivo. Por lo que, la necesidad que los requerimientos de 

procedibilidad tienen que estar ser expresos en la norma, el mismo que facilitaría 

fundar una acción penal por la existencia de una imputación y no generarse 

atipicidades. 

Escudero citado por Díaz y Figueroa (2013) refiere que la cancelación 

de la obligación generada por la pensión alimenticia imputa al deudor deviene en 

obligación y derecho por cuanto se entra estipulada en el Código Civil; así 

también, viene a pertenecer a la moral la acción de participar, de gratificar o 

suministrar lo concerniente para cubrir los alimentos, sustento y el normal 

desenvolvimiento de los menores de edad. Por lo cual, la ley protege el reclamo 

de la entrega de los alimentos en intención a quien lo pide (menor alimentista) 

se encuentra imposibilitado de generar su propia riqueza.  

En oposición a lo mencionado, Jiménez (2015) precisa que el 

requerimiento al obligado alimentista se encuentra supeditado a posibilidad de 

de generar riqueza, pero, no se advierte ante el caso fortuito de que el 

demandado se encuentra imposibilidad de obtener ingresos, no debe castigarse 

a través de un compromiso monetario. Sin embargo, en la normatividad peruana 

se dispone que la obligación del individuo que brinda alimentos no se encuentra 

excusado por su capacidad de obtener dinero, por el contrario, está supeditado 
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al derecho de cuidar al alimentista, subsumiendo ante ello la capacidad de 

laborar de los padres. 

En los delitos de omisión a la asistencia familiar se exige una 

intervención del gobierno, esto a consecuencia de los perjuicios que se le 

generan a la sociedad y consecuentemente a la familia, ya que se trata de un 

bien jurídico protegido, ya que los padres tienen la obligación de poder brindar el 

sustento y asegurar el bienestar de los menores, en atención a lo dispuesto en 

el artículo 472 del Código Civil Peruano vigente. Ante no cumplimiento del deber 

de prestar alimentos se procede a la denuncia bajo el tipo penal del delito de 

omisión a la asistencia familiar, cuya finalidad consiste en asegurarle al 

alimentado los deberes asistenciales que le permitirán desarrollarse y asegurar 

su bienestar y calidad de vida. Con la intervención del Ministerio Público y 

magistrados de competencia penal se busca que el obligado cumpla con estos 

deberes, tal es así que en los últimos años este delito se ha convertido en una 

de las conductas más denunciadas en la realidad peruana. Tenemos como 

ejemplo que, durante el año 2018, solo en el mes de febrero ingresaron 1,714 

reos a nivel nacional, de los cuales el 11.8%, fueron por el delito de omisión a la 

asistencia familiar (Instituto Nacional Penitenciario, 2018). 

En la actualidad, se aprecia la existencia de 2900 internos recluidos en 

una institución penitenciaria por el delito de omisión de asistencia familiar 

(Taboada, 2020), como consecuencia del hacinamiento y la emergencia sanitaria 

suscitada por el covid-19, se emitieron diferentes normativas como el Decreto de 

Urgencia 8-2020 (2020), en el que se disponen requisitos que brindan la 

posibilidad de convertir en forma automática la pena efectiva en proceso 

derivados por el delito de omisión de asistencia familiar con la finalidad de 

incentivar el egreso carcelario, condicionado a la cancelación de la reparación 

civil y de la deuda  total de la pensión alimenticia, los cuales deberán encontrase 

certificados ante un juzgado penal, contrarrestando así el hacinamiento 

penitenciario.  

Mediante el Decreto Legislativo 1459 (2020), se busca perfeccionar la 

aplicabilidad de la conversión automática de la pena a quienes cumplan 

sentencia por el delito de omisión de asistencia familiar, sin la necesidad de 

llevarse a cabo una audiencia, a efectos de disminuir la sobre población 
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carcelaria y reducir los contagios del covid-19. Disponiéndose la aplicabilidad de 

las solicitudes en cualquier estadio, por cuanto solo favorezcan al solicitante; 

asimismo, no exige la declaración jurada domiciliaria en forma excepcional, solo 

hasta el tiempo que perdure la Emergencia Sanitaria establecida por el Decreto 

Supremo 8-2020-SA (2020). Finalmente, es revocado la conversión automática 

si se incumple la cancelación de la pensión por alimentos por dos meses en 

forma consecutiva. A lo cual, la condena efectiva es convertida de forma 

automática a la pena facultativa, previa autentificación del referido pago íntegro 

hasta la fecha que es tramitada la referida conversión, todo ello ante un juzgado 

penal. 

Asimismo, en atención a lo referido por Taboada (2020), el Decreto 

legislativo 1513 (2020), va incorporar de forma complementaria al Decreto 

Legislativo 1300, en relación de las causales de revocación de la conversión 

automática en proceso por el delito de omisión alimentaria, en el cual se precisa 

que la referida revocación será efectiva una vez levantado de forma definitiva la 

Emergencia Sanitaria. Y, finalmente la Resolución Administrativa 119-2020-CE-

PJ (2020), dispone la facultad a los órganos jurisdiccionales en los distintos 

Distritos Judiciales que existen en el país, a fin de encargarse de las solicitudes 

de conversión automática de pena por las personas que cumplen condena por 

el delito de omisión a la asistencia familiar.  

Por otra parte, se advierte en el distrito judicial de Puente Piedra la carga 

procesal existente en el Juzgado Penal Unipersonal en materia del delito por 

omisión a la asistencia familiar, asciende aproximadamente a 581 expedientes 

(véase Anexo 8), evidenciándose un alto grado de incumplimiento en el Distrito 

de Puente Piedra, que genera desamparo de numerosos alimentistas por el 

impago de la pensión alimenticia; asimismo, viene a mostrar la incapacidad del 

cumplir del deber alimentario por los demandados en los diferentes procesos 

alimenticios tramitados antes del 2020, apreciándose la desatención de los 

menores en años anteriores a la fecha de iniciado el proceso penal.  

Finalmente, del expediente 5147-2018-4-3398-JR-PE-0 (véase anexo 

9), tramitado en el Juzgado Penal Unipersonal de Puente Piedra en la Corte 

Superior de justicia de Puente Piedra – Ventanilla, con fecha doce de mayo del 

2020, en la resolución número uno, el Juzgado dispone declarar fundada la 
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conversión de la pena privativa de libertad a 50 jornadas de prestación de 

servicios a la comunidad, en consecuencia la inmediata excarcelamiento del 

sentenciado del establecimiento penitenciario (San Juan de Lurigancho), por 

consiguiente el excarcelado debe ceñirse a las reglas de conducta precisadas, 

tales como no cambiar de domicilio, a no ser detenido, la no comisión de otro 

delito, el impago de dos pagos mensuales consecutivos de los alimentos, entre 

otros. Sin embargo, a la revisión del expediente de alimentos (Exp. Nº 01423-

2010-0-3398-JM-FC-01), se advierte de una nueva propuesta de liquidación por 

pensiones de alimentos devengadas presentado por el representante legal del 

alimentista; en consecuencia, se evidencia que a pesar del beneficio otorgado al 

excarcelado, a la fecha persiste con el incumplimiento del pago de las pensiones 

alimenticias conforme al escrito presentado por la demandante, que si bien no 

existe una liquidación aprobada de la referida propuesta de liquidación, se precia 

una evidente desinterés por efectuar la obligación alimenticia, no acatamiento de 

la regla de conducta dispuestas por el juzgado penal, y una incapacidad de 

cumplir su deber alimenticia, todo ello en perjuicio del menor alimentista quien 

en su condición de menor de edad no puede generar riqueza, dejando en 

vulnerabilidad y en menoscabo de sus derechos fundamentales.    
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III. METODOLOGÍA.

3.1. Tipo y Diseño de Investigación.

La presente investigación desarrollará el tipo básico de investigación, 

buscándose ahondar en los conocimientos del Derecho penal y esencialmente 

en los efectos de la excarcelación de sentenciados por el delito de omisión de 

asistencia familiar. Según Valderrama (2007) este tipo de investigación tiene por 

finalidad el descubrimiento de conocimientos teóricos, por hallarse unida a los 

hallazgos y las contribuciones hipotéticas. Por tanto, la investigación básica 

indaga el conocimiento con la finalidad de brindar un juicio para realizar acciones, 

para cimentar, para realizar cambios, sin la necesidad que este sea aplicado en 

una situación real de forma inmediata. Es por ello, que la investigación es 

realizada con el fin de aumentar el conocimiento de los principios básicos que 

gobiernan el hábitat y el entorno. 

Asimismo, el enfoque seguido en la presente investigación es el cualitativo, por 

cuanto se esgrime la adquisición de datos sin realizar un cálculo numérico para 

revelar o armonizar interrogantes de la pesquisa en el proceso de interpretación 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). En ese sentido, el diseño utilizado 

para la presente investigación es el fenomenológico, tal como lo refiere 

Hernández et al (2014), este diseño se dirige a adquirir conocimientos desde la 

perspectiva de los participantes, indagando, narrando y percibiendo las 

experiencias que poseen en común los participantes en relación a un tipo de 

fenómeno, como es el incumplimiento para asistir la pensión alimenticia y el 

delito que se figura a raíz del referido incumplimiento; asimismo, se indagará en 

desentrañar la realidad, cuáles son los efectos de la excarcelación del 

sentenciado por omisión a la asistencia familiar en el menor alimentista y la 

incertidumbre de la continuidad del pago de la pensión alimenticia. 

3.2. Categorías, Sub-categorías y matriz de categorización. 

La categoría del presente trabajo de investigación hace referencia a los efectos 

de la excarcelación de sentenciados por omisión de asistencia familiar, ubicado 

en el Distrito Judicial de Puente Piedra, 2020. Por lo cual se estableció como 

subcategorías, i) el incumplimiento de la obligación alimenticia y ii) la no 

ejecución de la conducta ordenada. Véase Anexo 2. 



16 

3.3. Escenario de estudio. 

El ámbito en el cual se realizará el estudio son los Juzgados Unipersonales de 

Puente Piedra 2020, instancia en los cuales se ventilan procesos penales de 

diversa índole, pero básicamente se indagará los procesos en materia de 

omisión a la asistencia familiar.  

3.4. Participantes. 

En la investigación las personas participes de la investigación son profesionales 

en la carrera de Derecho, quienes ostentan el cargo de Fiscal, Asistente en 

Función Fiscal y Juez, y se encuentran inmersos en el trámite de los procesos 

en materia de omisión a la asistencia familiar o conocen del mismo a razón de 

las labores que realizan en función al cargo que desempeñan. Cabe precisar, 

que el rango de acción se encuentra enmarcado en el Juzgado Penal 

Unipersonal de Puente Piedra, que pertenece a la Corte Superior de Justicia de 

Puente Piedra – Ventanilla. Siendo así, los profesionales participantes con su 

trayectoria, experiencia y punto de vista otorgan un aporte valioso en la presente 

investigación. En razón a ello, se detalla de cada uno de los cuatro entrevistados 

obra en el Anexo– Tabla 1 y 2. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Con la finalidad de realizar la elaboración del presente trabajo, se aplicó la 

técnica de la entrevista a expertos, en el que se aplicara una entrevista 

debidamente estructurada y preparada con anticipación con pregunta de tipo 

abierta a fin de recabar el punto de vista, opinión, críticas del entrevistado. Tal 

como refiere Tamayo (2003), quien indica que la entrevista indica que es un 

intercambio de ideas, opiniones, criterios, puntos de vista sobre un tema en 

particular, donde intervienen por un lado el entrevistado que responde a las 

interrogantes y por otro el entrevistador que formula las mismas. La idea de una 

entrevista es obtener información de la persona entrevistada para la metodología 

cualitativa. Que, según Robles (2011), la importancia de la técnica de la 

entrevista refiere que brinda al entrevistador estudiar, examinar, especificar e 

indagar a través de cuestionamientos, que brindan información importante para 

vislumbrar lo que desean expresar, aunado a un ambiente acogedor a fin de 

lograr una entrevista detallada en un tiempo extenso. Por tanto, como resulta 
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propio, la guía de entrevista es aprovechada como una herramienta para el 

registro y recolección de datos, que va permitir accionar y ayudar a preparar la 

conducción de la entrevista, con característica de ser semi-estructurada, y 

abierta, con la finalidad de asignar una dirección a la entrevista y asignarle el 

tiempo suficiente con el objeto de otorgar libertad en su respuesta. 

3.6. Procedimiento. 

El procedimiento que facultó la recolección de data e información es la técnica 

de entrevista en profundidad, siendo el instrumento la guía de entrevista; y como 

consecuencia de la emergencia sanitaria existente y las dificultades para realizar 

una entrevista de manera personal, las entrevistas se realizaron a través del uso 

de medios informáticos (correo electrónico) a tres (03) personas que laboran 

como Fiscal, Asistente en Función Fiscal y Juez, los cuales se encuentran 

familiarizados con el proceso penal en materia de omisión por asistencia familiar 

que se ventilan en el Distrito Judicial de Puente Piedra. Las guías de entrevista 

remitidas se encuentran digitalizados en su totalidad, y se adhirieron como 

anexos a esta investigación, como soporte en formato de imagen digital, del cual 

se realizó triangulación de datos, que obra en el apartado de anexos. Con lo cual, 

permitió realizar un análisis de las consecuencias generadas por la 

excarcelación de los sentenciados por omisión de asistencia familiar y del ámbito 

que circunscribe al alimentista; asimismo, se requerirá de documentación que 

describan la afectación al menor alimentista en su desarrollo personal y derechos 

fundamentales; asimismo, se contrastó el estudio fenomenológico con el análisis 

teórico para engrandecer la cuestión, y lograr resultados más acabados. 

3.7. Rigor científico. 

El presente trabajo, cumple con los patrones y exigencias de una investigación 

académica cuyo enfoque es cualitativo, a razón que centraliza la investigación. 

Autores metodológicos manifiestan criterios que brindan a confiabilidad, validez 

y objetividad cuantitativa, que son admitidos por ciertos investigadores, pero 

descalificados por otros (Hernández et al, 2014). Por lo expuesto, esta 

investigación cumple con el rigor científico propio de una investigación 

académica de nivel de tesis de maestría. 

3.8. Método de análisis de la información. 
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En lo que respecta al método y su proceso, la investigación se ejecutó un análisis 

de la indagación alcanzada, las mismas que fueron validadas y posteriormente 

se alcanzaron resultados ecuánimes y exactos. Los autores Hernández, 

Fernández y Baptista (2018) indican que la fase de recolección de datos es 

importante para el estudio, puesto que facilita el análisis y provee una mayor 

comprensión integral, coadyuvando a los entrevistados para que estos generen 

respuestas basadas en criticas u opiniones relevantes de las interrogantes 

planteadas. Teniendo en cuenta lo citado, el presente estudio efectúo un análisis 

basado en métodos relacionados a investigaciones cualitativas. 

3.9. Aspectos Éticos. 

En este producto académico, la información obtenida por parte de las 

instituciones citadas fue tratada con la confidencialidad correspondiente, así 

como el respeto de la información obtenida, que se incorporó de manera neutral 

y precisa. Asimismo, se guardó el conocimiento de la identificación de los 

encuestados, exclusivamente para la maestrista y la docente revisora. 

Asimismo, la presente investigación manejó el esquema cualitativo, 

encontrándose las fuentes bibliográficas con la debida citación conforme a las 

normas APA 7ma edición, así como la guía UCV. Igualmente, es necesario 

precisar que el presente estudio utilizó el software turnitin, con la finalidad de 

cotejar la originalidad del contenido de la presente tesis.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.

En referencia a los resultados recabados, se realizó la triangulación de datos de 

la información obtenida de las guías de entrevistas desarrolladas por los 

participantes (véase en el Anexo 7), de los cuales se consigue identificar los 

resultados.  

El objetivo general planteado en la presente investigación es explicar los efectos 

de la excarcelación de los sentenciados por el delito de omisión de asistencia 

familiar en el Distrito Judicial de Puente Piedra 2020. (Véase en el Anexo 3) 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

1. Según su 

práctica, ¿considera 

la excarcelación de 

los sentenciados por 

el delito de omisión 

de asistencia familiar 

favorece al obligado 

para el acatamiento 

de la pensión 

alimenticia? Por 

favor, fundamente su 

respuesta. 

Sí, debido a que 

estando en libertad, 

el trabajo realizado 

obtendría mayor 

remuneración que 

laborando dentro de 

un establecimiento 

penitenciario. 

Considero que la 

excarcelación si 

favorece al obligado 

de prestar alimentos 

a su alimentista, 

toda vez que al estar 

fuera puede velar 

por la oportunidad 

de buscar un trabajo 

y comenzar a pagar 

su obligación. 

No realmente, aunque 

la condición es 

aminorar la población 

carcelaría del país, aun 

dentro de esta 

pandemia, el lograr el 

beneficio de 

excarcelación solo 

crea el hecho de que el 

ex presidiario no pueda 

cumplir con su 

obligación por el 

mismo historial. 

Interpretación 1: Que si bien la mayoría de los entrevistados coinciden que al ser 

excarcelado el obligado alimentista va generar mayores ingresos que permitirán 

que realice el pago de la pensión alimenticia; cabe señalar, que a pesar del 

beneficio brindado con la cancelación del total de la reparación civil y los 

devengados generados por la pensión alimenticia adeudada conforme se 

establece en el  Decreto de Urgencia 8-y el Decreto Legislativo 1300, no brindan 

la certeza del cumplimiento de las pensiones alimenticias sucesivas, generando 

incertidumbre no solo en la percepción de sus alimentos, sino principalmente a 

sus derechos fundamentales. Tal como refiere Huamán (2018), quien también 

coincide en señalar que el derecho alimenticio protege los derechos 

fundamentales del menor alimentista, siendo así, el obligado alimentista se 

encuentra necesariamente compelido a cumplir con su deber de hacer, 
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mostrando la importancia del resguardo del referido derecho a través de normas 

nacionales como internacionales. 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

2. En su 

opinión, ¿las normas 

vigentes son eficaces 

para el efectivo 

cumplimiento del 

deber alimentario por 

parte del obligado 

alimenticio, en el 

contexto de la 

omisión de asistencia 

familia? 

Considero que son 

eficaces en un 

cincuenta por ciento, 

debido a que en ese 

porcentaje he notado 

el cumplimiento del 

pago integral de la 

liquidación de 

adeudos; puesto que, 

el porcentaje restante 

cumplirían su 

condena de pena 

privativa de la 

libertad, mas no el 

pago de la reparación 

civil que incluye la 

liquidación de 

adeudos. 

Esto es en parte, las 

normas vigentes 

son eficaces para 

ejecutar el 

cumplimiento 

cuando la persona 

obligada posee los 

arraigos como 

domicilio, labor, 

familia, en ese 

porcentaje 

poblacional, se da 

el cumplimiento 

correspondiente, 

pero cuando se 

trata de personas 

que no poseen esas 

características, las 

normas no son 

suficientes para que 

se efectúe el real 

cumplimiento de las 

normativas. 

La norma es completa, 

sin embargo, no es 

algo de normas, sino 

un pensamiento social, 

un pensamiento 

personal de la cultura 

de como ha sido 

educada la persona. 

Interpretación 2: Los entrevistados coinciden la existencia de normas que buscan 

brindar protección para la efectivización del pago de la pensión de alimentos; sin 

embargo, se precia que la ley sola no es suficiente, también es necesario 

merituar que, por su naturaleza social, el obligado alimentista actuara acorde a 

su ética y moral para cumplir con su obligación.    

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

3. Desde su 

experiencia, 

¿considera que, con 

la excarcelación del 

No, lo que he notado 

es que solo cumplen 

los primeros meses, y 

luego dejan de pagar 

Si es considerable, 

sin embargo, esto 

puede suceder a las 

personas que si 

Considero que no, si 

antes no realizo pago 

alguno y configuro el 

delito de Omisión a la 
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obligado alimenticio 

como consecuencia 

de los beneficios 

brindados por la 

emergencia sanitaria, 

la obligación 

alimenticia será 

cumplida de forma 

periódica conforme lo 

ordene el Juzgado de 

Paz Letrado? 

alegando la situación 

económica actual en 

atención al Estado de 

Emergencia Sanitaria 

vigente en el país. 

tienen un soporte 

como una empresa 

propia, negocios 

propios, facilidad 

para conseguir 

empleo por ser 

profesional, esto no 

sucede en su 

totalidad a las 

personas que no 

poseen ese 

soporte, la 

diferencia es 

abismal. 

Asistencia Familiar, 

eso no acredita que 

volverá para ser un 

ejemplo social. 

Interpretación 3: Conforme a lo alegado por los entrevistados, coinciden en 

señalar que el pago de la pensión alimenticia por parte del excarcelado, no será 

brindada de manera periódica al menor alimentista, encontrándose impedidos 

por problemas de índole económico, sanitario o por la incapacidad de efectuar 

su cumplimiento. 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

4. En su 

opinión, ¿cuáles son 

las consecuencias 

del excarcelamiento 

de los sentenciados 

por el delito de 

omisión de asistencia 

familiar?, con 

especial atención en 

referencia al 

alimentista. Por favor, 

fundamente su 

respuesta. 

Considero que luego 

del excarcelamiento 

aprenden el 

procedimiento, a un 

grupo de ellos les da 

temor el hecho de no 

pagar la liquidación 

de 

adeudos debido a 

que ya conocen la 

vida en un centro de 

establecimiento 

penitenciario; 

mientras que el otro 

grupo, lo utilizan para 

encontrar la forma de 

no pagar o 

Las consecuencias 

positivas se 

proyectan a que el 

obligado podrá 

pagar su deuda al 

alimentista y así 

evitar su reingreso 

a la cárcel, la 

consecuencia 

negativa es que el 

obligado se escape 

y no cumpla lo 

determinado por el 

JPL, ello 

obviamente 

perjudicaría al 

alimentista para su 

Las consecuencias de 

encontrar la libertad 

serían las más 

positivas para el 

obligado a prestar 

alimentos, pero la 

realidad no es así y por 

lo tanto el alimentista 

quedaría solo en el 

olvido. 
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ausentarse del lugar 

de su residencia, 

puesto que, lo que 

buscan es no pagar y 

esperar plazos 

prescriptorios. En 

resumen, a un sector 

de los excarcelados 

las normas vigentes 

penales y procesales 

penales los motiva a 

pagar. 

desarrollo, 

emocional, físico, 

educacional y 

social. 

Interpretación 4: En referencia a lo señalado por la mayoría de participantes, los 

excarcelados que fueron sentenciados por el delito por omisión a la asistencia 

familiar, al obtener la libertad buscarán la manera de pagar la pensión alimenticia 

o en su defecto harán caso omiso a deber alimenticio. Y si bien, se advierte que

la excarcelación del sentenciado por el delito por omisión a la asistencia familiar 

brinda una serie de beneficios, también es apreciable, que los beneficios no son 

obtenidos con la misma proporción entre el obligado y el alimentista; dado que, 

el obligado al ser excarcelado no solo obtiene su libertad, también la posibilidad 

de generar ingresos y retomar su vida, por el contrario el alimentista en su 

situación vulnerable y dependiente tiene como única opción ante la omisión de 

pago de alimentos, solicitar el nuevo periodo de pensiones alimenticias 

devengadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 568° del Código 

Procesal Civil. 

Conclusión final: Los entrevistados brindaron información no uniforme con 

respecto a las consecuencias de brindar la posibilidad de excarcelación a la 

persona sentencia por el delito por omisión a la asistencia familiar, si bien se 

alegó que el obligado al obtener la libertad tiene la posibilidad de obtener 

ingresos económicos, todos ellos coinciden que solo un porcentaje realizara el 

pago efectivo de la pensión alimenticia, y se puede interpretar que no 

necesariamente dicho pago al que se hace referencia será continua. Por ende, 

coloca en una situación de vulnerabilidad y desventaja al menor alimentista. 

El primer objetivo específico señalado es examinar la forma en que la 

excarcelación se efectiviza en el contexto de la situación típica generadora del 
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deber en el delito de omisión a la asistencia familiar en el Distrito Judicial de 

Puente Piedra 2020. (Véase en el Anexo 4) 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

1. ¿Usted

considera que la 

imposibilidad para 

cumplir con el deber 

alimenticio de los 

obligados se 

constituye por una 

causa económica? 

Por favor, 

fundamente su 

respuesta 

Sí, en la mayoría de 

casos que llegan a 

nivel judicial por 

deudas alimenticias, 

se trata de los 

estratos sociales de 

economía baja, esto 

es, del grupo de 

pobreza y pobreza 

extrema; en su 

minoría son personas 

que se desentiendien 

del pago por 

relajamiento al deber 

paternal, pero que 

pueden pagar, y así 

lo manifiestan en 

sede fiscal y se 

soluciona con la 

aplicación del 

principio de 

oportunidad. 

 Considero que es 

una de las causas, 

porque también se 

debe ver el factor 

social. 

No solo económica, 

sino también es 

cultural y social. 

Interpretación 1: Los entrevistados coinciden que la imposibilidad para el 

cumplimiento del deber alimenticio no solo es de índole económico, sino tiene 

otros factores como el relajamiento paternal, social y cultural. El investigador 

Ponte (2017) menciona que la falta de pago de las pensiones alimenticias tiene 

una problemática de índole social, discrepando con lo referido por Argoti (2019) 

quien sostiene que el poco ingreso obtenido va a generar el incumplimiento del 

pago de la pensión alimenticia. Atendiendo a ello, de las entrevistas obtenidas 

se evidencian que las causales recurrentes tienen una acepción diferente a la 

económica. 
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Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

2. ¿Con qué 

periodicidad la 

persona con el deber 

de cumplir con la 

obligación alimenticia 

aparenta otras 

necesidades con la 

finalidad de evitar su 

responsabilidad 

alimenticia? 

Cada mes o dos 

meses, que le toca 

pagar la pensión 

alimentación, o la 

cuota mensual 

acordada en el Acta 

de Principio de 

Oportunidad, lo que 

ocasiona un retraso 

en el pago oportuno 

de su obligación 

alimenticia; alegando 

que tiene que 

mantener también a 

sus otros hijos, a sus 

padres enfermos 

entre otros. 

Es casi siempre, 

puesto que los 

niveles socio 

económicos de 

nuestra realidad 

nacional implican 

gastos de vivienda, 

de alimentos propios, 

entonces para evitar 

no tener porcentajes 

elevados en 

obligaciones 

alimentarias las 

personas a menudo 

recurren a gastos 

adicionales para 

evitar dicha 

obligación. 

 En diferentes 

procesos de 

alimentos se observa 

que las personas no 

realizan el pago de la 

pensión de 

alimentos, ello se 

muestra en las 

propuestas de 

liquidación por 

pensiones 

devengadas que 

presentan los 

representantes 

legales de los 

alimentistas, y en las 

absoluciones los 

deudores señalan 

que tienen otra carga 

familiar, que carecen 

de ingresos 

suficientes o que 

padecen de alguna 

enfermedad. 

Interpretación 2: De los datos obtenidos, se evidencian que todos coinciden que 

los obligados si aparentar otras responsabilidades o gastos a fin de evitar con su 

deber alimenticio, pudiendo este incumplimiento ser entre de forma continua o 

en intervalos, teniéndose como argumento sus gastos por carga familiar, 

ingresos insuficientes, enfermedad con la finalidad de evitar la referida 

obligación. 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

3. ¿Qué opina

de la incidencia de la 

incapacidad de 

cumplir del deber 

Que, forma parte de 

la sociedad y realidad 

nacional, del que 

somos aún un país 

Opino que está mal, 

pues la 

responsabilidad que 

se tiene a una 

Al evidenciarse 

sumas altas 

obtenidas de la 

liquidación de la 
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alimenticio en el 

desarrollo integral de 

alimentista y su 

desenvolvimiento 

dentro de la 

sociedad? 

con deficiencias en el 

sector educación, 

social, económico; y 

ello, efectivamente se 

refleja en el 

desarrollo integral del 

alimentista quien 

crece con las 

carencia sociales, 

económicas, 

culturales; y se va 

convirtiendo en un 

círculo vicioso, pues 

los hijos que ven a 

sus padres incumplir 

sus obligaciones no 

sirven de ejemplo 

para estos. 

obligación del que 

presta alimentos al 

alimentista es una 

prioridad máxima. 

propuesta de 

liquidación por 

pensiones 

devengadas, es 

evidente que no solo 

afecta al mero acto 

de alimentarse, ello 

transgrede a otros 

ámbitos como la 

salud, educación, 

vestido, a su misma 

dignidad en su 

condición de ser 

humano. 

Interpretación 3: Los entrevistados coinciden que el incumplimiento del deber 

alimenticio va afectar en el desarrollo del menor alimentista, y como 

consecuencia de ello, el desarrollo integral del menor y su interacción con la 

sociedad. A lo cual, se evidencia que la máxima de protección en la sociedad 

debe ser el menor alimentista, ya que incide directamente con este mismo; tanto 

más, si las personas que integran una sociedad se encuentran en continua 

interacción con el alimentista.  

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

4. En el 

contexto de la 

emergencia sanitaria 

y desde su 

experiencia 

profesional, ¿qué 

porcentaje de 

obligados que tienen 

la posibilidad de 

acceder al beneficio 

de la excarcelación, 

He notado 

básicamente un 

cincuenta por ciento. 

En un porcentaje a 

groso modo, es 

posible que más del 

50% no puedan 

obtener ese 

beneficio, pues al 

salir de su condena 

por beneficio o no, 

mantienen un 

antecedente y les es 

Desde el ámbito 

laboral en el que 

desenvuelvo, si bien 

no puedo tener 

conocimiento de 

porcentaje que 

obligados que hayan 

obtenido la 

excarcelación; pero 

es apreciable que, en 

los diferentes 
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cumplen con su 

deber alimenticio? 

más imposible poder 

acceder a un trabajo. 

procesos de 

alimentos que se 

tramitan, después de 

que se dispone la 

remisión de copias a 

la fiscalía por el delito 

de omisión a la 

asistencia familiar, la 

demandante 

presenta 

posteriormente otra 

propuesta de 

liquidación por 

pensiones 

devengadas de un 

periodo distinto del 

que se remite copias 

a la fiscalía, de ello se 

disgrega la existencia 

de un alto porcentaje 

de demandados que 

no cumplen con la 

obligación de pasar 

alimentos. 

Interpretación 4: De los entrevistados, se puede deducir que no todos los 

obligados alimentistas beneficiados con la excarcelación realizan el pago de 

manera continua de la pensión alimenticia, en atención a lo cual se puede 

entender que la referida excarcelación solo cumple con la finalidad de 

deshacinamiento, pero deviene en ineficaz para el menor alimentista. 

Conclusión final: Se evidencia de los datos analizados, que el excarcelamiento 

de los sentenciados por el delito por omisión a la asistencia familiar benefician 

más al obligado alimentista, por cuanto el menor alimentista no tiene la certeza 

del pago de los alimentos se realizará de forma continua y completa, por lo que 

solo resulta en parte efectiva el otorgamiento del referido beneficio. Asimismo, 

se aprecia de los procesos en materia de delito por omisión a la asistencia 

familiar que se ventilan en el Juzgado Penal Unipersonal en el distrito de Puente 

Piedra, del expediente analizado en la presente investigación (véase anexo 9) 
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se aprecia que la persona que accedió al beneficio de excarcelamiento tiene a la 

fecha pensiones alimenticias impagas, evidenciándose el poco interés en 

proseguir realizando el pago de los alimentos. 

El segundo objetivo específico señalado es analizar la manera en que la 

excarcelación manifiesta la incapacidad de acción del sentenciado para ejecutar 

la acción regulada en los delitos de omisión a la asistencia familiar en el Distrito 

Judicial de Puente Piedra 2020. (Véase en el Anexo 5) 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

1. En su 

experiencia, ¿debe 

ser sancionado con la 

pena efectiva de la 

privación de la 

libertad la omisión a 

la asistencia familiar, 

teniendo presente 

que el obligado tiene 

la capacidad para 

realizarlo y acceso a 

los beneficios que 

concede la 

legislación penal? 

Considero que la 

pena privativa de la 

libertad efectiva 

constituye una 

herramienta de 

intimidación para el 

cumplimiento del 

pago de las 

pensiones 

alimenticias, pues sin 

esta intimación 

harían caso omiso a 

los requerimientos de 

pago. 

 Si, efectivamente 

debe ser sancionado 

el delito de omisión a 

la asistencia familiar, 

puesto que, al dejar 

de proveer las 

pensiones 

alimenticias, esperar 

a que se liquiden los 

devengados y se 

incumplan en el plazo 

de ley, todo ese 

mecanismo activado 

no debe quedar solo 

en una simple 

llamada de atención. 

En mi experiencia, 

puedo apreciar que el 

obligado tiene la 

posibilidad de realizar 

el pago en el proceso 

de alimentos, ya que 

es requerido desde 

que se presenta la 

propuesta de 

liquidación hasta que 

se requiere al 

obligado bajo 

apercibimiento de 

remitir copias a la 

Fiscalía; sin 

mencionar, a los 

requerimientos que 

se realizan en la vía 

penal, siendo por ello 

indiscutible la falta de 

intención de realizar 

el pago y la 

necesidad de sanción 

por tal omisión. 

Interpretación 1: Los entrevistados, coinciden que la medida coercitiva de la pena 

privativa de libertad, tienen un rol importante porque viabilizan los requerimientos 

de pago de los alimentos. Evidenciándose que, si la medida coercitiva solo 

tuviese el grado de llamada de atención, no causarían algún efecto coercitivo 
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sobre el obligado de brindar alimentos. Mayta (2018) coincide en señalar que la 

detención carcelaria es un mecanismo eficaz que va viabilizar la observancia de 

la obligación alimenticia por parte de la persona obligada; sin embargo, tal como 

señala el investigador Pajuelo (2019), en los procesos penales por omisión a la 

asistencia familiar en nuestro país no cumplen con su finalidad disuasoria, el cual 

viene a ser corroborado en los numerosos procesos penales por omisión de 

asistencia familiar que se advierten en la data estadística de los expedientes 

tramitados en el Juzgado Penal Unipersonal del Distrito Judicial de Puente 

Piedra (véase anexo 8). 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

2. Desde su 

punto de vista, ¿los 

problemas de índole 

familiar (divorcio, 

violencia, separación, 

adicción, violencia, 

entre otros) pueden 

ser causantes del 

acrecentamiento de 

la omisión de 

prestación alimenticia 

por parte del obligado 

alimenticio? 

Considero que son 

causantes del 

acrecentamiento de 

la omisión de pago de 

alimentos, puesto 

que, en un hogar 

matrimonial, libre de 

violencia familiar y 

libre de adicciones, 

no cabría esta 

posibilidad de 

irresponsabilidad de 

manutención a los 

hijos. 

Si, una teoría que 

habla del 

resentimiento por 

causas 

intrafamiliares, son 

los principales 

causantes de que 

exista la presencia de 

omitir el pago y 

conlleva a ello que se 

configure la comisión 

del delito de omisión 

a la asistencia 

familiar. 

Son evidentes que 

son varios los 

factores que influyen 

para que el obligado 

incumpla con su 

obligación, ello se 

evidencia en el 

descargo que realiza 

después de recibir la 

liquidación realizada 

por concepto de 

pensiones 

alimenticias 

devengadas. 

Interpretación 2: Los entrevistados coinciden que los problemas de índole 

familiar causan el aumento en el incumplimiento del deber alimenticio, y un 

resquebrajamiento dentro de los individuos que componen una familia. 

Asimismo, en las propuestas de liquidación por pensiones devengadas se 

reflejan largos periodos continuos o en intervalos de pensiones alimenticias 

impagas.  

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

3. En atención

a su experiencia, 

¿considera que el 

Considero que los 

efectos a los 

excarcelados son 

Ello dependerá del 

nivel sociocultural y 

económico del 

Desde mi labor y 

experiencia, es poco 

probable que el 
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obligado al ser 

excarcelado cumplirá 

de forma continua y 

completa con el pago 

de la pensión 

alimenticia, 

considerando que no 

accedió a cumplir con 

la deuda alimenticia a 

fin de no ser 

condenado por el 

delito de omisión de 

asistencia familiar? 

distintas, pues está, 

en función a su 

capacidad de 

reflexión. 

beneficiado de 

excarcelación, toda 

vez que es más 

probable que escape 

y no trabaje o trabaje 

solo para su propio 

beneficio y se olvide 

totalmente de la 

obligación al 

alimentista. 

obligado cumpla de 

forma continua y 

completa, tal vez 

existan algunos 

casos que por el 

temor de no volver a 

ser recluidos 

cumplan con el pago 

de la pensión de 

alimentos. 

Interpretación 3: Los entrevistados consideran que el obligado alimenticio al 

obtener el beneficio de excarcelamiento, no va configurar el pago de los 

alimentos futuros de forma continua y completa, en atención que se encuentra 

supeditado a diferentes causas, entre las cuales refieren al monto al que 

ascienda su ingreso, a los motivos socioculturales, al desentendimiento de la 

obligación, a la capacidad reflexiva, a su moral y ética; de esta forma, genera 

incertidumbre en la efectividad del excarcelamiento en pro del menor alimentista. 

Pregunta Fiscal E1 
Asistente en 

Función Fiscal E2 
Juez E3 

4. ¿Preexiste alguna

otra acotación que 

quiera manifestar con 

relación al tema de 

investigación? 

Sí, teniendo en 

cuenta que la pena 

privativa de libertad 

motiva el pago de la 

liquidación de 

pensiones 

alimenticias 

devengadas por 

parte de los 

excarcelados, 

considero que debe 

realizarse una 

modificación 

legislativa al artículo 

149°, primer párrafo, 

del Código Penal; en 

No, considero que 

todos los puntos de 

vista necesarios se 

han cubierto en las 

preguntas 

precedentes a esta. 

Que debido al cargo 

que ostento, se 

puede evidenciar una 

carga procesal muy 

elevada en materia 

de alimentos en el 

distrito de Puente 

Piedra, y de los 

cuales se precia un 

alto porcentaje de 

omisión del pago de 

alimentos, a través 

de las propuestas de 

liquidación y las 

liquidaciones que se 

practican. 
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cuanto a la pena 

conminada 

incrementándose 

ésta a cuatro años de 

pena privativa de la 

libertad. 

Interpretación 4: De los entrevistados, que se encuentran a cargo de un 

despacho, se aprecia que no se encuentran conforme con la pena señalada en 

el Código Penal vigente, ello muestra la necesidad de penas más severas ante 

un alto grado de omisión del deber de hacer del obligado alimentista, deudas de 

índole alimentario que se ven reflejados en las propuestas de liquidación 

presentadas por el menor alimentista a través de su representante legal. Tal 

como refieren Ruiz y Gualteros (2017), se coinciden en la necesidad de una 

regulación más severa, así como políticas públicas que respeten los derechos 

del menor alimentista y del cumplimiento de la obligación alimenticia, pero refiere 

que ellos se deben hacer efectivos a través del dialogo, ya que ante una postura 

coercitiva va a crear resentimiento dentro de la familia.  

Conclusión final: De las entrevistas analizadas, se aprecia que a pesar de 

medidas coercitivas brindadas con la finalidad que la obligación alimenticia sea 

efectiva, ellos no muestran la efectividad requerida, dado que la referida omisión 

es causada por diferentes factores. Evidencian la incapacidad del obligado para 

cumplir con su obligación alimenticia al recobrar su libertad, después de obtener 

el beneficio de excarcelamiento que es brindado como consecuencia de la sobre 

población carcelaria y beneficiar al alimentista en el pago de sus alimentos. 
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V. CONCLUSIONES.

Primera: Que la excarcelación de los sentenciados por el delito de omisión a la 

asistencia familiar es parcialmente efectiva, por cuanto si bien facilita el 

deshacinamiento de los centros penitenciarios, no brinda certeza del pago 

continuo y completo de la pensión alimenticia al menor, deviniendo en una 

afectación directa a los derechos fundamentales de los alimentistas. 

Segunda: Los principales factores que se evidencian para la inejecución de la 

obligación alimenticia no solo se circunscriben en el ámbito económico; sino que, 

se infieren otros factores como el social, moral y ético. Por tanto, evidencia la 

incapacidad de acción del obligado alimentista para efectuar los pagos 

señalados por el juzgado, generándose un resentimiento dentro de la familia y la 

sociedad. 

Tercera: La excarcelación del obligado alimentista que obtuvo la excarcelación 

al acceder al beneficio brindado como consecuencia de la emergencia sanitaria, 

genera un efecto negativo en el menor alimentista, al dejarlo en un grado de 

vulnerabilidad por su incapacidad de generar ingresos para su solvencia. 
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VI. RECOMENDACIONES.

Primera: Que, el Congreso de la Republica perfeccione la redacción de los 

decretos emitidos que otorgan la excarcelación como beneficio brindado por la 

emergencia sanitaria, en el sentido de realizar un seguimiento efectivo del 

cumplimiento del pago de las pensiones alimenticias.   

Segunda: Que, el Ministerio de la Mujer en conjunto con el Ministerio de Justicia 

y el Ministerio de Educación implementen campañas de sensibilización en 

diferentes ámbitos de la sociedad como en los colegios, centros laborales, 

comedores populares y otros lugares donde la población pueda acceder a la 

información relevante vinculada los derechos de los niños y las obligaciones de 

los padres alimentistas. 

Tercera: Que, el Congreso de la Republica emita normas, a través de un mejor 

estudio situacional para que los beneficios que se brinden, no favorezcan a una 

sola de las partes, en detrimento de los menores alimentistas.  
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ANEXOS: 



Figura 1 

Conversión automática de la pena en los delitos por el delito de omisión a la 

asistencia familiar. 

Fuente: Taboada, G. (2020). 

Figura 2 

Tramite de la solicitud de conversión automática por los sentenciados por el 

delito de omisión a la asistencia familiar. 

Fuente: Taboada, G. (2020). 
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Tabla 1 

Participantes de investigación. 

NOMBRES Y 

APELLIDOS  
CARGO 

INSTITUCIÓN DONDE 

LABORA  

Abg. Erick Ladrón de 

Guevara Alonso Fiscal Adjunto Provincial Ministerio Público 

Abg. Miguel Ángel 

Álvarez Corzo  

Asistente en Función 

Fiscal 
Ministerio Público 

Abg. Lizandro 

Fernández Lara 
Juez 

Juzgado de Paz Letrado de 

Puente Piedra. 

Abg. Pedro José 

Chumacero López 
Servidor Judicial 

Juzgado Penal Unipersonal 

de Puente Piedra  

Fuente: Elaboración propia (2021) 

Anexo 1: Presentación de los entrevistados 

Tabla 2  

Caracterización de los participantes 

EXPERTO 

1=E1 

Abg. Erick Ladrón de Guevara Alonso- Fiscal Adjunto 

Provincial- Ministerio Público  

EXPERTO 

2=E2 

Abg. Miguel Ángel Álvarez Corzo -Asistente en Función Fiscal - 

Ministerio Público  

EXPERTO 

3=E3 

Abg. Lizandro Fernández Lara- Juez – Poder Judicial 

Fuente: Elaboración propia (2021) 



  Anexo 2: Matriz de Categorización 

  Efectos de la excarcelación de sentenciados por Omisión de Asistencia Familiar - Puente Piedra 2020. 

Ámbito 

Temático 

Problema de 

Investigación 

Objetivo 

General 

Objetivo Específico Categorías Sub-Categorías 

Derecho 

Penal. 

¿Cuáles son los 

efectos de la 

excarcelación de 

los sentenciados 

por el delito de 

omisión de 

asistencia familiar 

en el Distrito 

Judicial de Puente 

Piedra, año 2020? 

Explicar los 

efectos de la 

excarcelación 

de los 

sentenciados 

por el delito de 

omisión de 

asistencia 

familiar en el 

Distrito Judicial 

de Puente 

Piedra 2020. 

Examinar la forma 

en que la 

excarcelación se 

efectiviza en el 

contexto de la 

situación típica 

generadora del 

deber en el delito 

de omisión a la 

asistencia familiar 

en el Distrito 

Judicial de Puente 

Piedra 2020. 

Excarcelación 

de 

sentenciados 

por omisión de 

asistencia 

familiar. 

❖ Incumplimiento de la

obligación alimenticia.

Analizar la manera 

en que la 

❖ No ejecución de la

conducta ordenada.



 

excarcelación 

manifiesta la 

incapacidad de 

acción del 

sentenciado para 

ejecutar la acción 

regulada en los 

delitos de omisión 

a la asistencia 

familiar en el 

Distrito Judicial de 

Puente Piedra 

2020. 

        Fuente: Elaboración propia (2021) 

 

 

 

 

 



 Anexo 3: Matriz de Triangulación de datos (OG). 

Objetivo General Preguntas Fiscal E1 Asistente en Función 

Fiscal E2 

Juez E3 

Explicar los efectos de la 

excarcelación de los 

sentenciados por el delito 

de omisión de asistencia 

familiar en el Distrito 

Judicial de Puente Piedra 

2020. 

1. Según su 

práctica, ¿considera la 

excarcelación de los 

sentenciados por el delito 

de omisión de asistencia 

familiar favorece al 

obligado para el 

acatamiento de la pensión 

alimenticia? Por favor, 

fundamente su respuesta. 

Sí, debido a que estando 

en libertad, el trabajo 

realizado obtendría mayor 

remuneración que 

laborando dentro de un 

establecimiento 

penitenciario. 

Considero que la 

excarcelación si favorece al 

obligado de prestar 

alimentos a su alimentista, 

toda vez que al estar fuera 

puede velar por la 

oportunidad de buscar un 

trabajo y comenzar a pagar 

su obligación. 

No realmente, aunque la 

condición es aminorar la 

población carcelaría del país, 

aun dentro de esta pandemia, 

el lograr el beneficio de 

excarcelación solo crea el 

hecho de que el ex presidiario 

no pueda cumplir con su 

obligación por el mismo 

historial. 

2. En su opinión,

¿las normas vigentes son 

eficaces para el efectivo 

cumplimiento del deber 

alimentario por parte del 

obligado alimenticio, en el 

Considero que son 

eficaces en un cincuenta 

por ciento, debido a que 

en ese porcentaje he 

notado el cumplimiento 

del pago integral de la 

liquidación de adeudos; 

Esto es en parte, las 

normas vigentes son 

eficaces para ejecutar el 

cumplimiento cuando la 

persona obligada posee los 

arraigos como domicilio, 

labor, familia, en ese 

La norma es completa, sin 

embargo, no es algo de 

normas, sino un pensamiento 

social, un pensamiento 

personal de la cultura de 

como ha sido educada la 

persona. 



contexto de la omisión de 

asistencia familia? 

puesto que, el porcentaje 

restante cumplirían su 

condena de pena privativa 

de la libertad, mas no el 

pago de la reparación civil 

que incluye la liquidación 

de adeudos 

porcentaje poblacional, se 

da el cumplimiento 

correspondiente, pero 

cuando se trata de 

personas que no poseen 

esas características, las 

normas no son suficientes 

para que se efectúe el real 

cumplimiento de las 

normativas. 

3. Desde su 

experiencia, ¿considera 

que, con la excarcelación 

del obligado alimenticio 

como consecuencia de los 

beneficios brindados por 

la emergencia sanitaria, la 

obligación alimenticia será 

cumplida de forma 

periódica conforme lo 

ordene el Juzgado de Paz 

Letrado? 

No, lo que he notado es 

que solo cumplen los 

primeros meses, y luego 

dejan de pagar alegando 

la situación económica 

actual en atención al 

Estado de Emergencia 

Sanitaria vigente en el 

país. 

Si es considerable, sin 

embargo, esto puede 

suceder a las personas que 

si tienen un soporte como 

una empresa propia, 

negocios propios, facilidad 

para conseguir empleo por 

ser profesional, esto no 

sucede en su totalidad a las 

personas que no poseen 

ese soporte, la diferencia es 

abismal. 

Considero que no, si antes no 

realizo pago alguno y 

configuro el delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar, eso 

no acredita que volverá para 

ser un ejemplo social. 

4. En su opinión,

¿cuáles son las 

Considero que luego del 

excarcelamiento 

Las consecuencias 

positivas se proyectan a 

Las consecuencias de 

encontrar la libertad serían 



 

consecuencias del 

excarcelamiento de los 

sentenciados por el delito 

de omisión de asistencia 

familiar?, con especial 

atención en referencia al 

alimentista. Por favor, 

fundamente su respuesta. 

aprenden el 

procedimiento, a un grupo 

de ellos les da temor el 

hecho de no pagar la 

liquidación de 

adeudos debido a que ya 

conocen la vida en un 

centro de establecimiento 

penitenciario; mientras 

que el otro grupo, lo 

utilizan para encontrar la 

forma de no pagar o 

ausentarse del lugar de su 

residencia, puesto que, lo 

que buscan es no pagar y 

esperar plazos 

prescriptorios. En 

resumen, a un sector de 

los excarcelados las 

normas vigentes penales 

y procesales penales los 

motiva a pagar. 

que el obligado podrá pagar 

su deuda al alimentista y así 

evitar su reingreso a la 

cárcel, la consecuencia 

negativa es que el obligado 

se escape y no cumpla lo 

determinado por el JPL, ello 

obviamente perjudicaría al 

alimentista para su 

desarrollo, emocional, 

físico, educacional y social. 

las más positivas para el 

obligado a prestar alimentos, 

pero la realidad no es así y 

por lo tanto el alimentista 

quedaría solo en el olvido 

      Fuente: Elaboración propia (2021) 

 



 Anexo 4: Matriz de Triangulación de datos (OE1). 

Objetivo Específico 

01 

Preguntas Fiscal E1 Asistente en Función 

Fiscal E2 

Juez E3 

Examinar la forma en que 

la excarcelación se 

efectiviza en el contexto 

de la situación típica 

generadora del deber en 

el delito de omisión a la 

asistencia familiar en el 

Distrito Judicial de Puente 

Piedra 2020. 

1. ¿Usted considera

que la imposibilidad para 

cumplir con el deber 

alimenticio de los obligados 

se constituye por una causa 

económica? Por favor, 

fundamente su respuesta 

Sí, en la mayoría de casos 

que llegan a nivel judicial 

por deudas alimenticias, 

se trata de los estratos 

sociales de economía 

baja, esto es, del grupo de 

pobreza y pobreza 

extrema; en su minoría 

son personas que se 

desentiendien del pago 

por relajamiento al deber 

paternal, pero que pueden 

pagar, y así lo manifiestan 

en sede fiscal y se 

soluciona con la 

aplicación del principio de 

oportunidad. 

 Considero que es una de 

las causas, porque también 

se debe ver el factor social. 

No solo económica, sino 

también es cultural y social 

2. ¿Con qué 

periodicidad la persona con 

el deber de cumplir con la 

Cada mes o dos meses, 

que le toca pagar la 

pensión alimentación, o la 

Es casi siempre, puesto que 

los niveles socio 

económicos de nuestra 

 En diferentes procesos de 

alimentos se observa que las 

personas no realizan el pago 



obligación alimenticia 

aparenta otras necesidades 

con la finalidad de evitar su 

responsabilidad 

alimenticia? 

cuota mensual acordada 

en el Acta de Principio de 

Oportunidad, lo que 

ocasiona un retraso en el 

pago oportuno de su 

obligación alimenticia; 

alegando que tiene que 

mantener también a sus 

otros hijos, a sus padres 

enfermos entre otros. 

realidad nacional implican 

gastos de vivienda, de 

alimentos propios, entonces 

para evitar no tener 

porcentajes elevados en 

obligaciones alimentarias 

las personas a menudo 

recurren a gastos 

adicionales para evitar 

dicha obligación 

de la pensión de alimentos, 

ello se muestra en las 

propuestas de liquidación por 

pensiones devengadas que 

presentan los representantes 

legales de los alimentistas, y 

en las absoluciones los 

deudores señalan que tienen 

otra carga familiar, que 

carecen de ingresos 

suficientes o  que padecen de 

alguna enfermedad. 

3. ¿Qué opina de la

incidencia de la incapacidad 

de cumplir del deber 

alimenticio en el desarrollo 

integral de alimentista y su 

desenvolvimiento dentro de 

la sociedad? 

Que, forma parte de la 

sociedad y realidad 

nacional, del que somos 

aún un país con 

deficiencias en el sector 

educación, social, 

económico; y ello, 

efectivamente se refleja 

en el desarrollo integral 

del alimentista quien crece 

con las carencia sociales, 

económicas, culturales; y 

Opino que está mal, pues la 

responsabilidad que se 

tiene a una obligación del 

que presta alimentos al 

alimentista es una prioridad 

máxima. 

Al evidenciarse sumas altas 

obtenidas de la liquidación de 

la propuesta de liquidación 

por pensiones devengadas, 

es evidente que no solo 

afecta al mero acto de 

alimentarse, ello transgrede a 

otros ámbitos como la salud, 

educación, vestido, a su 

misma dignidad en su 

condición de ser humano. 



se va convirtiendo en un 

círculo vicioso, pues los 

hijos que ven a sus padres 

incumplir sus obligaciones 

no sirven de ejemplo para 

estos. 

4. En el contexto de la

emergencia sanitaria y 

desde su experiencia 

profesional, ¿qué 

porcentaje de obligados que 

tienen la posibilidad de 

acceder al beneficio de la 

excarcelación, cumplen con 

su deber alimenticio? 

He notado básicamente 

un cincuenta por ciento. 

En un porcentaje a groso 

modo, es posible que más 

del 50% no puedan obtener 

ese beneficio, pues al salir 

de su condena por beneficio 

o no, mantienen un 

antecedente y les es más 

imposible poder acceder a 

un trabajo. 

Desde el ámbito laboral en el 

que desenvuelvo, si bien no 

puedo tener conocimiento de 

porcentaje que obligados que 

hayan obtenido la 

excarcelación; pero es 

apreciable que, en los 

diferentes procesos de 

alimentos que se tramitan, 

después de que se dispone la 

remisión de copias a la 

fiscalía por el delito de 

omisión a la asistencia 

familiar, la demandante 

presenta posteriormente otra 

propuesta de liquidación por 

pensiones devengadas de un 

periodo distinto del que se 



remite copias a la fiscalía, de 

ello se disgrega la existencia 

de un alto porcentaje de 

demandados que no cumplen 

con la obligación de pasar 

alimentos 

      Fuente: Elaboración propia (2021) 



  Anexo 5: Matriz de Triangulación de datos (OE2). 

Objetivo Específico 

02 

Preguntas Fiscal E1 Asistente en Función 

Fiscal E2 

Juez E3 

Analizar la manera en que 

la excarcelación 

manifiesta la incapacidad 

de acción del sentenciado 

para ejecutar la acción 

regulada en los delitos de 

omisión a la asistencia 

familiar en el Distrito 

Judicial de Puente Piedra 

2020. 

1. En su experiencia,

¿debe ser sancionado con 

la pena efectiva de la 

privación de la libertad la 

omisión a la asistencia 

familiar, teniendo presente 

que el obligado tiene la 

capacidad para realizarlo y 

acceso a los beneficios que 

concede la legislación 

penal? 

Considero que la pena 

privativa de la libertad 

efectiva constituye una 

herramienta de 

intimidación para el 

cumplimiento del pago de 

las pensiones 

alimenticias, pues sin esta 

intimación harían caso 

omiso a los 

requerimientos de pago. 

 Si, efectivamente debe ser 

sancionado el delito de 

omisión a la asistencia 

familiar, puesto que al dejar 

de proveer las pensiones 

alimenticias, esperar a que 

se liquiden los devengados 

y se incumplan en el plazo 

de ley, todo ese mecanismo 

activado no debe quedar 

solo en una simple llamada 

de atención. 

En mi experiencia, puedo 

apreciar que el obligado tiene 

la posibilidad de realizar el 

pago en el proceso de 

alimentos, ya que es 

requerido desde que se 

presenta la propuesta de 

liquidación hasta que se 

requiere al obligado bajo 

apercibimiento de remitir 

copias a la Fiscalía; sin 

mencionar, a los 

requerimientos que se 

realizan en la vía penal, 

siendo por ello indiscutible la 

falta de intención de realizar 

el pago y la necesidad de 

sanción por tal omisión. 

2. Desde su punto de

vista, ¿los problemas de 

Considero que son 

causantes del 

Si, una teoría que habla del 

resentimiento por causas 

Son evidentes que son varios 

los factores que influyen para 



índole familiar (divorcio, 

violencia, separación, 

adicción, violencia, entre 

otros) pueden ser 

causantes del 

acrecentamiento de la 

omisión de prestación 

alimenticia por parte del 

obligado alimenticio? 

acrecentamiento de la 

omisión de pago de 

alimentos, puesto que, en 

un hogar matrimonial, libre 

de violencia familiar y libre 

de adicciones, no cabría 

esta posibilidad de 

irresponsabilidad de 

manutención a los hijos. 

intrafamiliares, son los 

principales causantes de 

que exista la presencia de 

omitir el pago y conlleva a 

ello que se configure la 

comisión del delito de 

omisión a la asistencia 

familiar. 

que el obligado incumpla con 

su obligación, ello se 

evidencia en el descargo que 

realiza después de recibir la 

liquidación realizada por 

concepto de pensiones 

alimenticias devengadas. 

3. En atención a su

experiencia, ¿considera 

que el obligado al ser 

excarcelado cumplirá de 

forma continua y completa 

con el pago de la pensión 

alimenticia, considerando 

que no accedió a cumplir 

con la deuda alimenticia a 

fin de no ser condenado por 

el delito de omisión de 

asistencia familiar? 

Considero que los efectos 

a los excarcelados son 

distintas, pues está, en 

función a su capacidad de 

reflexión. 

Ello dependerá del nivel 

sociocultural y económico 

del beneficiado de 

excarcelación, toda vez que 

es más probable que 

escape y no trabaje o 

trabaje solo para su propio 

beneficio y se olvide 

totalmente de la obligación 

al alimentista. 

Desde mi labor y experiencia, 

es poco probable que el 

obligado cumpla de forma 

continua y completa, tal vez 

existan algunos casos que 

por el temor de no volver a ser 

recluidos cumplan con el 

pago de la pensión de 

alimentos. 

4. ¿Preexiste alguna otra

acotación que quiera 

Sí, teniendo en cuenta que 

la pena privativa de 

libertad motiva el pago de 

No, considero que todos los 

puntos de vista necesarios 

se han cubierto en las 

Que debido al cargo que 

ostento, se puede evidenciar 

una carga procesal muy 



 

manifestar con relación al 

tema de investigación? 

la liquidación de 

pensiones alimenticias 

devengadas por parte de 

los excarcelados, 

considero que debe 

realizarse una 

modificación legislativa al 

artículo 149°, primer 

párrafo, del Código Penal; 

en cuanto a la pena 

conminada 

incrementándose ésta a 

cuatro años de pena 

privativa de la libertad. 

preguntas precedentes a 

esta. 

elevada en materia de 

alimentos en el distrito de 

Puente Piedra, y de los 

cuales se precia un alto 

porcentaje de omisión del 

pago de alimentos, a través 

de las propuestas de 

liquidación y las liquidaciones 

que se practican. 

      Fuente: Elaboración propia (2021) 

 

 

 



Anexo 6: Instrumento de Recolección de Datos 

GUIA DE ENTREVISTA 

Título de la investigación: 

Efectos de la excarcelación de sentenciados por Omisión de Asistencia Familiar - Puente Piedra 

2020. 

Entrevistado:  

_________________________________________________________________________________ 

Cargo  /  profesión  /  grado  académico  (del  entrevistado): 

_________________________________________________________________________________ 

Institución donde labora:  

_________________________________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

EXPLICAR LOS EFECTOS DE LA EXCARCELACIÓN DE LOS 

SENTENCIADOS POR EL DELITO DE OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PUENTE PIEDRA 2020. 

1. Según su práctica, ¿considera la excarcelación de los sentenciados por el

delito de omisión de asistencia familiar favorece al obligado para el

acatamiento de la pensión alimenticia? Por favor, fundamente su

respuesta.



2. En su opinión, ¿las normas vigentes son eficaces para el efectivo

cumplimiento del deber alimentario por parte del obligado alimenticio, en

el contexto de la omisión de asistencia familia?

3. Desde su experiencia, ¿considera que, con la excarcelación del obligado

alimenticio como consecuencia de los beneficios brindados por la

emergencia sanitaria, la obligación alimenticia será cumplida de forma

periódica conforme lo ordene el Juzgado de Paz Letrado?

4. En su opinión, ¿cuáles son las consecuencias del excarcelamiento de los

sentenciados por el delito de omisión de asistencia familiar?, con especial

atención en referencia al alimentista. Por favor, fundamente su respuesta.

OBJETIVO ESPECÍFICO 01 

EXAMINAR LA FORMA EN QUE LA EXCARCELACIÓN SE EFECTIVIZA EN EL 

CONTEXTO DE LA SITUACIÓN TÍPICA GENERADORA DEL DEBER EN EL 

DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR EN EL DISTRITO JUDICIAL 

DE PUENTE PIEDRA 2020. 

SUB-CATEGORÍA 

01 

1. ¿Usted considera que la imposibilidad para cumplir

con el deber alimenticio de los obligados se

constituye por una causa económica? Por favor,

fundamente su respuesta.



2. ¿Con qué periodicidad la persona con el deber de

cumplir con la obligación alimenticia aparenta otras

necesidades con la finalidad de evitar su

responsabilidad alimenticia?

3. ¿Qué opina de la incidencia de la incapacidad de

cumplir del deber alimenticio en el desarrollo

integral de alimentista y su desenvolvimiento

dentro de la sociedad?

4. En el contexto de la emergencia sanitaria y desde

su experiencia profesional, ¿qué porcentaje de

obligados que tienen la posibilidad de acceder al

beneficio de la excarcelación, cumplen con su

deber alimenticio?

OBJETIVO ESPECÍFICO 02 

ANALIZAR LA MANERA EN QUE LA EXCARCELACIÓN MANIFIESTA LA 

INCAPACIDAD DE ACCIÓN DEL SENTENCIADO PARA EJECUTAR LA 

ACCIÓN REGULADA EN LOS DELITOS DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA 

FAMILIAR EN EL DISTRITO JUDICIAL DE PUENTE PIEDRA 2020. 



SUB-

CATEGORÍA 

02 

1. En su experiencia, ¿debe ser sancionado con la pena

efectiva de la privación de la libertad la omisión a la

asistencia familiar, teniendo presente que el obligado tiene

la capacidad para realizarlo y acceso a los beneficios que

concede la legislación penal?

2. Desde su punto de vista, ¿los problemas de índole familiar

(divorcio, violencia, separación, adicción, violencia, entre

otros) pueden ser causantes del acrecentamiento de la

omisión de prestación alimenticia por parte del obligado

alimenticio?

3. En atención a su experiencia, ¿considera que el obligado

al ser excarcelado cumplirá de forma continua y completa

con el pago de la pensión alimenticia, considerando que

no accedió a cumplir con la deuda alimenticia a fin de no

ser condenado por el delito de omisión de asistencia

familiar?

4. ¿Preexiste alguna otra acotación que quiera manifestar con relación al

tema de investigación? 



Anexo 7: Guías de entrevistas desarrolladas. 



 

 

 

















 

 

 



 

 

 





 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 







Anexo 8: Data estadística de los expedientes tramitados en el Juzgado Penal 

Unipersonal en el Distrito Judicial de Puente Piedra, en relación del delito por omisión 

a la asistencia familiar en el año 2020.  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 







 

Anexo 9: Expediente 5147-2018-4-3398-JR-PE-0, tramitado en el Juzgado Penal 

Unipersonal de Puente Piedra en la Corte Superior de justicia de Puente Piedra – 

Ventanilla, la resolución número uno de fecha 12 de mayo del 2020. 

 





 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Anexo 10: Resolución número cuarenta y nueve de fecha 13 de abril del 2021, del 

expediente número 01423-2010-0-3398-JM-FC-01, emitido por el Segundo Juzgado 

de Paz Letrado de Puente Piedra. 

 

 




